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 ORDEN de 21 de noviembre de 2007, por la que 
se aprueba la denominación específica de «El Temple» 
para el Instituto de Educación Secundaria de La Malahá 
(Granada).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
código 18700645, con domicilio en C/ Clavelitos, s/n, de La 
Malahá (Granada), acordó proponer la denominación especí-
fica de «El Temple» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la de-
nominación específica de «El Temple» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de La Malahá (Granada), código 18700645, 
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 21 de noviembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 1101/2007, promovido 
por don José Antonio Viña Pérez, y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1101/2007, interpuesto por don José Antonio 
Viña Pérez contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Educación de la  Junta de 
Andalucía de fecha 13 de junio de 2007, que desestima la 
solicitud de aumento de ratio en el nivel de 1.º de Educación 
Infantil para el curso escolar 2007/08 en el C.C. Bienaven-
turada Virgen María, de Sevilla, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1101/2007. De conformidad con  
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 

que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso núm. 1194/2007, 
promovido por doña Marta Domínguez Ternero, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1194/2007, interpuesto por doña Marta Domín-
guez Ternero contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 31 de julio de 2007, que estima parcial-
mente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. titular 
del C.C. «Bienaventurada Virgen María», de Sevilla, por la que 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en 
el 1.er curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2007/08, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1194/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 


